
PROCEDIMIENTOS DESTINADOS A GARANTIZAR MEDIDAS ANTIFRAUDE 
EFICACES Y PROPORCIONADAS. 

Expertos de los Estados miembros, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y los 
servicios de la Comisión Europea responsables de la autorización de Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos (EIE), elaboraron las directrices que permiten desarrollar un método de 
trabajo cuya finalidad es la cooperación y la colaboración entre las autoridades nacionales y los 
servicios de Comisión en el marco del grupo COCOLAF (Comité Consultivo para la Coordinación 
de la Lucha contra el Fraude), elaborando una guía práctica que sirva de referencia para todos. 

El marco jurídico 2014‐2020 exige a los Estados miembros la elaboración de medidas de lucha 
contra el fraude en relación con la gestión de los fondos de la Unión Europea. Se recomienda a 
los Estados miembros que integren estas medidas en una estrategia nacional de lucha contra el 
fraude que afecta a los Fondos EIE, con el fin de garantizar unas prácticas homogéneas y eficaces, 
especialmente cuando sus estructuras organizativas están descentralizadas. 

MARCO JURÍDICO 

Tratado de Funcionamiento de la UE (TFUE). Artículos 310, 325 y 317, exigen a la UE y a los 
EEMM luchar contra el fraude y cualquier actividad ilegal que afecte a los intereses financieros 
de la UE. A su vez, se establece que el principio de buena gestión financiera se aplicará en la 
ejecución del presupuesto de la UE por los Estados miembros en colaboración con la Comisión 

Reglamento Financiero 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012, normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. Artículos 30, 33 y 59. 

El Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/1995, de 18 de diciembre de 1995, define lo que se 
entiende por irregularidad y ofrece disposiciones comunes para las medidas y sanciones 
administrativas que deben aplicarse. 

El Reglamento (CE, Euratom) nº 2185/1996, de 11 de noviembre de 1996, trata sobre los 
controles y verificaciones in situ llevados a cabo por la Comisión en los Estados miembros. Prevé 
la cooperación y la coordinación entre la Comisión y los Estados miembros. 

El Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, 
de 26 de julio de 1995 («Convenio PIF»), ofrece una definición de fraude. 

El Reglamento (UE) nº 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, establece disposiciones 
comunes para los Fondos EIE para el periodo de programación 2014‐2020. El artículo 125, 
apartado 4, letra c), aclara la obligación de que las autoridades de gestión pongan en marcha 
medidas de lucha contra el fraude eficaces y proporcionadas teniendo en cuenta los riesgos 
identificados, para adoptar las medidas necesarias para prevenir, detectar y sancionar 
eficazmente el fraude y las irregularidades y reembolsar los importes irregulares al presupuesto 
de la UE. 

La legislación nacional regula la aplicación de las sanciones administrativas y también establece 
los posibles procesos penales y las sanciones que pueden imponerse. 



BANDERAS ROJAS 

Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia de 
una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que una 
determinada área de actividad necesita atención extra para descartar o confirmar un fraude 
potencial. Como ejemplo de estas banderas rojas, se relacionan seguidamente las más 
empleadas, clasificadas por tipología de prácticas potencialmente fraudulentas. 

No se trata de una relación exhaustiva y cada Organismo Intermedio la completará, en su caso, 
incorporando otros indicadores de los incluidos en la relación amplia de la Guía (COCOF 
09/0003/00 of 18.2.2009 – Information Note on Fraud Indicators for ERDF, ESF and CF), 
adaptándolos a su caso concreto, en función de sus riesgos específicos. 

Pliegos rectores del procedimiento amañados a favor de un licitador: 

•  Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de proposiciones 
optando a la licitación. 

•  Extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del procedimiento y los productos o 
servicios del contratista ganador. 

• Quejas de otros licitadores. 

•  Pliegos con prescripciones más restrictivas o más generales que las aprobadas en 
procedimientos previos similares. 

• Pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables. 

•  El poder adjudicador define un producto de una marca concreta en lugar de un 
producto genérico. 

Licitaciones colusorias: 

•  La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos, con las 
listas de precios públicas, con obras o servicios similares o promedios de la industria, o 
con precios de referencia del mercado. 

• Todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada. 

•  Los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos licitadores participan en el 
procedimiento. 

• Los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra. 

• El adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores. 

•  Patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen porcentajes exactos de 
rebaja, la oferta ganadora está justo debajo del umbral de precios aceptables, se oferta 
exactamente al presupuesto del contrato, los precios de las ofertas son demasiado altos, 
demasiado próximos, muy distintos, números redondos, incompletos, etc.) 



Conflicto de intereses: 

• Favoritismo inexplicable o inusual de un contratista o vendedor en particular. 

• Aceptación continua de altos precios y trabajo de baja calidad, etc. 

•  Empleado encargado de contratación no presenta declaración de conflicto de interés o 
lo hace de forma incompleta. 

• Empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja de 
tener que ver con adquisiciones. 

• Empleado encargado de contratación parece hacer negocios propios por su lado. 

• Socialización entre un empleado encargado de contratación y un proveedor de 
servicios o productos. 

•  Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado encargado de 
contratación. 

Manipulación de las ofertas presentadas: 

• Quejas de los licitadores. 

• Falta de control e inadecuados procedimientos de licitación. 

• Indicios de cambios en las ofertas después de la recepción. 

• Ofertas excluidas por errores. 

• Licitador capacitado descartado por razones dudosas. 

• El procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse pese a que se 
recibieron menos ofertas que el número mínimo requerido. 

Fraccionamiento del gasto: 

•  Se aprecian dos o más adquisiciones con similar objeto efectuadas a idéntico 
adjudicatario por debajo de los límites admitidos para la utilización de procedimientos 
de adjudicación directa o de los umbrales de publicidad o que exigirían procedimientos 
con mayores garantías de concurrencia. 

•  Separación injustificada de las compras, por ejemplo, contratos separados para mano 
de obra y materiales, estando ambos por debajo de los umbrales de licitación abierta. 

•  Compras secuenciales justo por debajo de umbrales de obligación de publicidad de las 
licitaciones. 



ANEXO I. Declaración del OI en materia de antifraude 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

La Subdirección General de Coordinación Territorial Europea y Desarrollo Urbano (SGCTE y DU), 
es una unidad integrada en la Dirección General de Fondos Comunitarios (DGFC) de la Secretaría 
de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
Como Organismo Intermedio (OI) de los Programas Operativos del FEDER 2014‐2020, suscribe 
la declaración institucional ya efectuada por su DGFC, y en esa línea, manifiesta que: 

Uno de los principales objetivos de cara a dicho período es reforzar, dentro del ámbito de sus 
competencias, la política antifraude en el desarrollo de sus funciones. Por ello, quiere manifestar 
su compromiso con los estándares más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas 
y morales y su adhesión a los más estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, 
de manera que su actividad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como 
opuesta al fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas. Todos los miembros de su equipo 
directivo asumen y comparten este compromiso. 

Por otro lado, los empleados públicos que integran la SGCTE y DU tienen, entre otros deberes, 

“velar por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del 
resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 
eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la 
igualdad entre mujeres y hombres” (artículo 52 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público). 

El objetivo de esta política es promover dentro de la organización una cultura que desaliente 
toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y detección, promoviendo el desarrollo 
de procedimientos efectivos para la gestión de estos supuestos. Así, entre otras medidas, la 
DGCC dispone de un procedimiento para declarar las situaciones de conflicto de intereses. 

La SGCTE y DU se compromete a revisar y actualizar periódicamente la política antifraude, así 
como a seguir sus resultados. Cuenta con la colaboración de los diferentes responsables y 
gestores para asegurar que existe un adecuado sistema de control interno dentro de sus 
respectivas áreas de responsabilidad y garantiza, en su caso, la debida diligencia en la 
implementación de medidas correctoras. 

Este OI ha puesto en marcha medidas eficaces y proporcionadas de lucha contra el fraude, 
basadas en la experiencia obtenida en períodos anteriores y en la reciente evaluación del riesgo 
de fraude realizada al efecto. Adicionalmente, cuenta con procedimientos para denunciar 
aquellas irregularidades o sospechas de fraude que pudieran detectarse, bien a través de los 
canales internos de notificación bien directamente a la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF). Todos los informes se tratarán en la más estricta confidencialidad y de acuerdo 
con las normas que regulan esta materia. 

En definitiva, la SGCTE y DU tiene una política de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción 
y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para prevenir y 
detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso de 
producirse. Esta política y todos los procedimientos y estrategias pertinentes cuentan con el 
apoyo del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, creado por Real Decreto 802/2014, de 
19 de septiembre, con el que revisa y actualiza esta política de forma continua. 


	MARCO JURÍDICO
	BANDERAS ROJAS
	Pliegos rectores del procedimiento amañados a favor de un licitador:
	Licitaciones colusorias:
	Conflicto de intereses:
	Manipulación de las ofertas presentadas:
	Fraccionamiento del gasto:

	ANEXO I. Declaración del OI en materia de antifraude

